
 

 

DIRECTIVA 002-FDPJ-2023 
 

“DIRECTIVA PARA EL RECONOCIMIENTO DE UN  
CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE JUDO” 

 
Con la finalidad de promocionar la masificación responsable del judo, la FDPJ pone a disposición la 
implementación de centros de entrenamiento, que no se constituyen como asociaciones civiles o clubes, 
y que permite su participación en todo el calendario de actividades deportivas. Con ello, se facilita a los 
entrenadores que deseen emprender en la implementación de un dojo o clases personales, su 
participación y la de sus alumnos en todas nuestras actividades. 
 
Para ello, el CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE JUDO, debe contar con un DIRECTOR DEPORTIVO, 
el cual avalará todos los procesos y cautelará los mismos, siendo incluso el mismo entrenador del centro. 
Además, será responsable ante la FDPJ de todos los procesos, activos y pasivos, atletas y entrenadores 
del centro. 
  
Para ingresar una solicitud de reconocimiento de CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE JUDO, 
debidamente firmada por el interesado, que contenga la solicitud de reconocimiento, la misma que junto 
con todos los demás requisitos contenidos en esta directiva, deberán ser ingresados a través de la mesa 
de partes dispuesta por la Federación Deportiva Peruana de Judo. Dicha carta deberá llevar en anexos 
lo siguientes requisitos: 
  

1. Carta de presentación del director deportivo del Centro de Entrenamiento de Judo. 
2. Ficha federativa vigente del director deportivo. 
3. Documento que acredite que el director deportivo ostente como mínimo el certificado de nivel I 

de entrenador federado, el cual debe contener el número de registro. 
4. Copia del “Judo ID” de la FDPJ. Este deberá estar activo. 
5. Certificado de antecedentes penales, policiales y judiciales del director deportivo y del o los 

entrenadores, así como, declaración jurada de no tener sentencias con la justicia deportiva en 
ninguna de sus instancias. 

6. Adjuntar cartas avales firmadas por dos presidentes de asociaciones deportivas/clubes de base 
ya afiliadas a la FDPJ y reconocidas por la misma, debidamente actualizadas y cuyos mandatos 
estén vigentes en el Registro Nacional del Deporte del Instituto Peruano del Deporte 
(RENADE). 

  
Una vez presentada la solicitud, con todos los requisitos antes expuestos, la FDPJ procederá a evaluar 
la misma, pudiendo aceptar o no, a trámite la solicitud, lo cual será comunicado al director deportivo. Si 
el trámite procede, el interesado deberá abonar las tasas expuestas en el tarifario multianual de la 
federación, disponible en la página web oficial www.judoperu.org. 
  
Junto con la obtención del registro federativo, el centro de entrenamiento de judo recibirá a través de su 
director deportivo, el usuario y contraseña del sistema informático de la FDPJ, desde el cual podrá operar 
con todas las ventajas de este, incluyendo el registro de atletas y entrenadores. 
 
Consideraciones: 
Los centros de entrenamiento deportivo deberán mantener el estatus de “vigente”, cumpliendo cada año 
con las capacitaciones y cumpliendo con las tasas federativas y participando activamente en el calendario 
anual. Caso contrario, podrá perder su estatus, teniendo que volver a comenzar el trámite. El área 
administrativa de la FDPJ estará a disposición de los interesados para orientarlos en todo el proceso. 


